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Provincia de Baleares

ANEXO

ProVincia de Barcelone

ORDEN de 12 de septiembre de 1983 por la que s.
tran.~forman en lnstdutos de Formación Profesional
las Secctones de FormaCión Profesional que ,.
mencionan.

ORDEN de 2 de septiembre de 1983 por la que
se ponen en funcion.amiento Centros pr.i.bHcoB de
Educación General Bástca y Preescolar en las pro
vincias de Bateares y BarcelOna.

I1ma Sra.: Vistos los exp :dientes así como los correspon·
dientes' informes y propuestas de las Direcciones Provinciales de
ELucación y Cultura en Barcelona y de Educación y Ciencia en
Baleares, así como de la Junta de Promoción Educativa del
Ministerio de DeCensa,

Este Ministerio ha dispuesto poner en funcionamiento los
Centros públicos de Educadón General Bá.sica. y Preescolar que
figuran en el anexo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el SubSecretario, José Torreblanca Prieto.
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Itmos Sres.: En U50 de las facultades conferidas en el &rtícu
lo 2. 0 del Real Decreto ¿3fi2/1983, de 13 de julio (.Boletín Ofi

Municipio: BE.rcelona. Localidad: Barcelo.la. Código del Cen
tro: 0w05SdO DenomlOación: ColegiO público ..Jovel1anos-. Domi
cilio: Calle Cerdeña, número 420 R·égimen de provisión: Espe·
cial, dependiente de la Junta de Promoción Educativa del Mi
nisteriO de Defensa. Centro creado por Real Decreto 2015/1983,
de 29 de junio {.. Boletin Oficial del Estado_ de 30 de juliol.
Creaciones: ~8 unidades mixtas de Educación GE:neral Básica,·
cuatro un;dades de Educación Preescolar. dos unidades mixtas
de Educación Especial y Dirección con función docente de ré·
gimen especiaL Composición resultante: 18 unidades mixtas de
Educación General Básica, cuatro unidades de Educación Pre·
es<.:olar, dos unidades mixtas de Educación Especia.l y Dirección
con funCión docente de ré"glmen especial.

Municipio: Palma. de Mallorca. Localidad: Palma. Código' del
Centro: L"76C0380_ Denominación: Colegio públ"ico .Virgen de Lo
reto.. Domicilio: Son RuIlán. Régimen de provisión: Ea~cial,
dependie¡lte de la Junta de Promoción Educat;va del Mimsterio
de Defensa. Centro creado por Real Decreto 2015/1983, de 29 de
junio {..Bo.eUn Oficia:l del Estado. del 30 de julioJ. Creaciones:
16 unidades mixtas de Eduación General Basica y Dirección con
funciÓn docente de régimen especial. Composición resultante:
16 unidades mixtas de Educación General 1"'9,!iica y Dirección
con función docente de régi"men especial.

Municipio: Pa'ma de Mallorca. Locaiidad: Palma. Código del
Centro: 07600392.· Denominación: Centro de Preescolar .Santiago
Apóstol-. Domicilio: Son Rullán. Régimen de proVisión: Espe-·
cial, dependiente de la Junta de Promoción Educativa del Mi
nisterio de Defensa. Centro creado por Real Decreto 2015/1983,
de 29 de junio (.Boletín Oficial del Estado. ·de 30 de juiioL
Creaciones: Cuatro unidades de Educación Preescolar d9 "é~i·
men especial. C0mposición resultante: Cuatro uni~ades ele Edu
cación Preescolar y Dirección con curso de régimen especial.

Ilma. Sra. Directora genera.l de Educación~ Bá.sica.

Segundo.-No podran implantarse las ensefianzas de Seg-llndo
Grado autorizadas en el párrafo anteríor de esta Orden. auan
do el número de alumnos previstos para cada especialidad- sea
inferior a 20.

Tercere.-Igualmente se declaran e. extinguir, en el Centro
que a cOntinuación se relaciona, e. partir del próximo cU1"5O
académico 11:183-1984, las enseñanzas que también se mencionan.

Provincia de Alicante

See<:ión de Formación ProfesionaJ. de Primer Grado de Santa
Pala. Segundo Grado, en la rama de Automoción, especialidad
Mecánica y Electricidad del Automóvil. .

Cuarto.-Se autoriza a la Dirección Genera.! de Ense~anz&l

Medias para dictar las resoluciones que oonsidere ne~iaa

para la adecuada aplicación e interpretación de lo que por la
presente se dIspone.

Lo digo 8_ V. I. para su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 2"8 de julio de 19fJ3.-P. D. (Orden- de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr Director general de Ensef'¡anzas Medias.
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ORDEN de 28 de julio de 1983 por la. que se am
plían las enseñanros el d~versos Centros públicos
de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Como complemen.to a 1& Orden de 8 de lunio del
act~al y con el fin de atend&r a las necesidades educativas de
vanos Centros públ1008 de Forma<:ión Profesional que se en·
cuentra el?- cond.icionea de poder ampliar sus ensefianzas,

~~te Mmisterlo, de conformidad con 106 favorables inform~a
emItidos por las correspondientes Direocionea Provinciales ha
dispuesto lo· siguiente: '

Primero.-Los Centros püblioos de Formación Profesional de.
pendientes de este Departamento. que más abajo se relaciunan.
ampliartm sus enseñanzas a partir del próximo curso acadé
mico 1983-1984 con las de los grados, profesiones y especialida.
des que para cada uno de ellos seguidamente se detallan:

27663 ORDEN de 28 áe julio de 1983 por' la qtfe en el
Instituto de BachHterato de Vttigudino (Salamanca)
se crea una Sección de Formación ProfesionaL de
primer grado.

Ilmo. Sr.: Con objeto de satisfacer la necesidad de puestos
escolares de Formaclón Profesional de primt:r grado, con la.
previsión a que se refiere el articulo 40 de la Ley General de
Educación y las especificas de la wna, as1 como ;.) establecido
en el articulo 30 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo (·Bole·
tin Oficial del Estado- de 141. de abril siguiente). .

Este MinisterIo, de. conformidad con el inform€ emitido por
la Dirección Provincial de Salamanca, ha tenido a bien disponer;

Primero.-En el Instituto de Bachillerato de Vitigudino fun
cionará una Sección de Formación Profesional de primer grado,
a partir del próximo curso académico 1983-84, en la que se
cursarán las enseñanzas de Formación Profesional de primer
grado, en las ramas de Moda y Confección, plOfesión Moda
y Confección y Eléctrica, profesión Electricidad.

Segundo.-Esta Sección dependerá del Instituto Politécnico de
Formación Profesiona.l de Salamanca,

Tercero.-Al frente de la Sección habré. un Profesor-Delegado
que dependerá. organicamente del Director del Instituto de Ba
crillerato y funcionalmente del Director del Centra público de
Formación Profesionai a que se halla adscrito; dicho Profesor
Delegado seré. nombrado por la Dirección Provincial de forma
reglamentaria.

Cuarto.-Los gastos de material fungible, inventariable y mo
biliario serán satisfechos con cargo a los fondos de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar o del Patro
nato de Promoción de la Formación ProfeSional.

Lo digo a V. I. para su conocImiento y' demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, José Torre
blanca Prieto.

Ilmo. Sr. Diredor general de Enseñanzas Medias.

Provtncta de Alicante

. Secciones de Fonnación Profesional de Primer Grado de
Be!lluorm. Cur90 de Enseñanzas Complementarias de acceso de
Pr¡,nero a S~gundo Grado. Santa Pola. Primor Grado en la
rama Adm1nfstrativa y Comercial, profesión Secretariado.

Provtncia de Asturias

Instituto Podécnioo de Frrmación Profesicna,l de Gijón. Pri·
mer Grado, en la rama de Automoción, profesión Chapista del
~utomóvU, enseñanza ooncedida con carácter provisionaJ, Ins·
tltutos de Formación Profesional de Mieres. Primar Grad,.), en
la rama de Peluquería y Estética, profesión peluquer1a. Pravia.
S.egundo Grado en la rama Administrativa y ComerciaJ., espe
CIalIdad Informática de Gestión.

Provincia CÚI Cantabri4

Instituto de Formación Profesional de Larl;!do Primer Grado.
en l~. rama. de HQsteleria y Turismo, profesiones CocIna y
ServI'Clos. ~ecc¡6n de Formación Profesional de Cabezón de la
Sal. Primer Grado, en la rama Sanitaria, profesión Cltnica.

Provincia de Ctwdad Real

Instituto de Formación Profesional de Puertollano. Segundo
Grado. en la rama Sanitaria, espeCialidad Lahoratorío.

Provtracia de Las Palmas

Instituto de Formación Profesional de Arrecife de Lanzarote.
P.rimer 9rado, en la rama de Hostelería y Turismo, nrofe
Sl<lOeS Cocina y Servicios.

Provincia de Murcia-

Instituto de F9rmación Profesional de Murcia. S~gundo Gra
do, en la rama de Peluquería y &.tética, espeCialidad Peluquería
enseñanza concedida con carácter provIsionaL


